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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo analizar el factor determinante de la vulneración a la debida 

motivación en la agravante de Noche en el delito de Robo Agravado en Tacna, 2024. Complementado 

con un diseño fenomenológico, se ha realizado la entrevista a seis (06) participantes, quienes son abogados 

y fiscales, para luego proponer recomendaciones para la solución del problema local. Utilice como técnica 

la entrevista e instrumento la guía de entrevista. De acuerdo con los resultados, se demostró que, si bien su 

tipificación de la agravante noche es distinta a su interpretación, es la jurisprudencia la que apoya al 

operador de justicia a conocer la correcta aplicación e interpretación de la misma, pero que de igual 

manera la Corte Suprema de Justicia debería emitir un acuerdo plenario, esto con la finalidad de unificar 

un criterio, como también conocer si su tipificación es la correcta, pues no solo radica en una interpretación 

cronológica como menciona el código. 
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ABSTRACT 

The present investigation aims to analyze the determining factor of the violation of due cause motivation in 

the aggravating circumstance of Night in the crime of Aggravated Robbery in Tacna, 2024. Complemented 

with a phenomenological design, the interview was conducted with six (06) participants who are lawyers and 

prosecutors; to then propose recommendations for the solution of the local problem. Use as a technique the 

interview and instrument the interview guide. According to the results, it was shown that, although its 

classification of the aggravating circumstance night is different from its interpretation, it is the jurisprudence 

that supports the operator of justice to know the correct application and interpretation of it, but in the same 

way the Supreme Court of Justice should issue a plenary agreement, this in order to unify a criterion, as well 

as to know if its classification is correct, since it does not only lie in a chronological interpretation as mentioned 

in the code. 
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INTRODUCCIÓN 

En su mayoría los artículos en su tipificación 

son claros, esto para una interpretación rá-

pida y correcta de los mismos pero, se en-

cuentra un problema con la agravante no-

che en el delito de robo agravado del ar-

tículo 189 del código penal, el cual está tipi-

ficado de tal forma que deja a entender 

que la interpretación es de forma cronoló-

gica, es decir, que basta que el robo haya 

sucedido durante la noche para aplicar di-

cha agravante, según la jurisprudencia, se 

entiende que la agravante no solo funciona 

de forma cronológica, sino también, se re-

quiere que el sujeto a cometer el delito 

haya usado a la noche como una 

herramienta que facilite consumar el delito, 

es por ello que la presente investigación 

trata de conocer si hay una interpretación 

incorrecta de dicha agravante, como 

también dar a conocer formas de evitar 

que muchos juristas caigan en error, como 

la creación de un Acuerdo Supremo que 

realice la tratativa de dicha agravante.  

En España, en la primera época se sostuvo 

a la agravante noche desde la interpreta-

ción cronológica, a diferencia de la actua-

lidad, donde la noche es un requisito legal y 

la oscuridad como requisito jurisprudencial, 

siendo esta una circunstancia en la que se 

puede realizar un hecho delictivo con más 

facilidad (Gordillo, 2015).  

http://dx.doi.org/10.17268/sciendo.2025.035
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es
https://orcid.org/0009-0002-2028-6635


M. Bernedo  SCIÉNDO 28(3): 269-274, 2025 

 270 DOI: http://dx.doi.org/10.17268/sciendo.2025.035 

Los actos cometidos durante la noche ten-

drían que estar efectuados con una previa 

valoración para determinar si se configura 

dentro de la agravante, no solo por parte 

del horario, sino también si existía luz artificial 

durante ese momento, o si ocurrió en una 

situación de soledad. 

Por su parte, Ecuador en su Código Orgá-

nico Integral Penal sostiene que basta con 

que el delito ocurra en horario nocturno 

para que se considere aplicable la agra-

vante de noche. No obstante, como lo se-

ñala Hernández (2014), en su investigación 

sobre las falencias normativas para sancio-

nar el delito de robo, menciona que los de-

litos que se contemplan durante la noche, 

considerando este factor como agravante, 

dado que, en ese periodo, se aumenta la 

peligrosidad hacia la víctima, en el mo-

mento de la comisión de un delito, siendo 

que el sujeto activo busca intencional-

mente dicha circunstancia de nocturnidad 

para consumar su accionar. 

En Panamá, en su código penal, la agra-

vante noche se puede observar dentro del 

artículo 184; esta referido a las agravantes 

del hurto. Arenas (2021) menciona que di-

cha agravante está dentro de la imagen de 

hurto, su interpretación vendría siendo que 

al igual que en el Perú, toma a la noche 

como un medio el cual facilitará el fin del 

sujeto activo. Sin olvidar que una agravante 

debe concebirse como una sanción apli-

cada, no como una pena prevista. 

En Perú, se sostiene que, aunque los criterios 

objetivos para la aplicación de la agra-

vante noche, no se encuentra establecido 

en un acuerdo plenario dentro de nuestra 

normativa, los magistrados interpretan a la 

agravante como una herramienta facilita-

dora para ejecutar el delito de robo (Rui-

dias, 2023). En nuestra normatividad, no se 

encuentra establecido dentro de un 

Acuerdo Plenario los criterios para determi-

nar una forma objetiva de establecer la in-

terpretación correcta y aplicación de la 

agravante noche en los delitos de robo, 

pero es la jurisprudencia la que guía en la 

correcta aplicación de la agravante no-

che, siendo esta aplicada de forma crono-

lógica como un elemento que favorece al 

delincuente para realizar el delito.  

Por ello, se evidencia la necesidad de un 

Acuerdo Plenario que establezca criterios 

unificados sobre la agravante de la noche 

en el delito de robo agravado. Tarrillo (2020) 

señala que, en muchos casos, se aplica de 

manera cronológica astronómica, conside-

rando solo el horario, como un factor que 

facilita la comisión de un delito, desta-

cando así que los magistrados han interpre-

tado este elemento de manera diversa, ge-

nerando inconsistencia en su aplicación, 

por lo que se requiere un marco normativo 

claro que contribuya a la reducción de am-

bigüedades y garantice decisiones más 

equitativas. 

En el análisis sobre la agravante de noche, 

se exponen dos posturas presentes en la 

doctrina y la jurisprudencia de la Corte Su-

prema. De acuerdo con Carranza (2023), 

siendo la primera la perspectiva que 

aborda la agravante desde un enfoque 

cronológico astronómico, basado exclusi-

vamente en el horario en que se comete el 

delito. La segunda postura, más precisa y 

fundamentada en la funcionalidad, consi-

dera así la nocturnidad como un elemento 

propicio para la comisión del delito al redu-

cir la visibilidad y favorecer la acción del de-

lincuente. 

La tesis justifica la necesidad de una inter-

pretación y tipificación unificada de la 

agravante noche en el robo agravado. 

Aunque el Código Penal la define en térmi-

nos horarios, la jurisprudencia demuestra 

que la falta de luz facilita la comisión del de-

lito. Por ello, se propone una aplicación 

coherente que garantice una imputación 

precisa y una sanción proporcional al delito 

cometido. 

Por todo lo expuesto, el estudio tiene como 

objetivo general analizar el factor determi-

nante de la vulneración a la debida motiva-

ción en la agravante de noche en el delito 

de robo agravado en Tacna, y proponer es-

trategias que eviten que los operadores de 

justicia puedan caer en el error de una mala 

aplicación e interpretación de la agravante 

mencionada anteriormente. 

 

METODOLOGÍA 
 

En el presente estudio se llevó a cabo una 

investigación con un enfoque cualitativo, 

fundamentada en los aportes de diversos 

autores para analizar el factor determinante 

de la vulneración a la debida motivación 

en la agravante de noche en el delito de 

robo agravado en Tacna. La categoría 

central de análisis es la vulneración a la 

debida motivación en la agravante de 

noche en el delito de robo agravado, el 

cual tiene una tipificación cronológica, 

siendo la jurisprudencia la que evidencia 

que su aplicación difiere de su tipificación, 

ya que no solo se necesita el factor tiempo, 

sino conocer que la noche fue empleada 

por el delincuente como una herramienta 

que facilitó realizar el delito. 

Así mismo, se empleó el estudio de casos, 

siendo un método de investigación cualita-

tiva que analiza en profundidad la comple-

jidad y singularidad de un caso específico. 

Su objetivo es comprender su interacción 

dentro de contextos relevantes mediante la 

combinación de distintos métodos, como la 

recopilación de datos y enfoques analíticos. 
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Además, permite obtener información va-

liosa de la experiencia humana y de esce-

narios particulares, facilitando el estudio de 

dinámicas sociales. 

En esta investigación se empleó el enfoque 

fenomenológico para analizar la correcta 

aplicación de la agravante noche en el de-

lito de robo agravado. Este método permite 

obtener información relevante desde la 

perspectiva de los entrevistados. Aunque la 

agravante está definida normativamente, 

existen discrepancias en su interpretación y 

clasificación. Algunos juristas la consideran 

en función del horario, mientras que otros la 

consideran como un elemento que facilita 

la ejecución del delito. 

Se trabajó con la categoría vulneración a la 

debida motivación en la agravante de no-

che en el delito de robo agravado, de la 

cual se desprenden tres subcategorías; 

siendo la primera la desidia laboral, la cual 

contiene indicadores como información es-

casa brindada por la policía, sobrecarga la-

boral, decisiones subjetivas y la interpreta-

ción errada de la norma. Como segunda 

subcategoría se tiene a la capacitación le-

gal, conteniendo los indicadores gratuita, 

periódica, capacitación a fiscales. Y como 

última subcategoría se tiene al desconoci-

miento legal, sus indicadores son falta de 

capacitación, falta de interés en el tema y 

tipificación subjetiva. 

El escenario de estudio fue en el Paseo Cí-

vico de la ciudad de Tacna, se consideró la 

participación de seis (06) entrevistados que 

cuentan con estudios y experiencia en le-

yes. Los participantes incluyeron a dos fisca-

les adjuntos superiores, un asistente adminis-

trativo, a dos asistentes en función fiscal y un 

abogado, quienes aportaron una visión in-

tegral para analizar la problemática de la 

correcta interpretación de la agravante de 

noche en los delitos de robo agravado.  

Para la recolección de datos se utilizó la 

técnica de la entrevista, apoyada en una 

guía estructurada. Instrumento mediante el 

cual se obtuvo un cuadro amplio de infor-

mación, por el cual se dará a conocer ob-

jetivamente si existe una vulneración a la 

debida motivación de la agravante noche, 

conociendo desde la perspectiva de los 

participantes con respecto a la problemá-

tica. Cada entrevista fue realizada previa 

autorización de los participantes, tuvo una 

duración aproximada de 25 minutos, desa-

rrollándose en horarios programados. La 

guía de entrevistas incluyó preguntas rela-

cionadas con el tema de estudio, permi-

tiendo recopilar respuestas fundamentadas 

en la experiencia de los entrevistados. 

Siendo el instrumento la guía de entrevista, 

la cual no sigue un protocolo estructurado 

para las preguntas; en cambio, consiste en 

una lista de temas relevantes relacionados 

con el fenómeno investigado, con respecto 

a la elaboración de la tesis, en la recopila-

ción de información, la entrevista tiene que 

tener preguntas claras, con las cuales se ob-

tendrán respuestas que ayudarán con res-

pecto al tema de investigación, permi-

tiendo conocer, a través de distintos juristas, 

la interpretación de los participantes de 

acuerdo a la agravante noche en los delitos 

de robo agravado. 

El procedimiento metodológico inició con la 

identificación del problema en el ámbito lo-

cal, permitiendo así establecer la categoría 

y subcategorías de análisis. Posteriormente, 

se procedió a la revisión de antecedentes, 

planteando soluciones al problema identifi-

cado. Luego de haber recolectado los da-

tos cualitativos, se realizó el proceso de 

triangulación de información numérica, ver-

bal, textual y visual. Este proceso analítico es 

esencial para determinar posibles solucio-

nes respecto a la vulneración a la debida 

motivación en la agravante de noche en el 

delito de robo agravado. 

Como método de análisis de información se 

hizo uso de la triangulación, con el uso y 

apoyo del software Atlas, Ti, debido a la ne-

cesidad de interpretar diferentes perspecti-

vas, aportando así validez con respecto a 

los resultados del fenómeno puesto en in-

vestigación, demuestra puntos de vista que 

ayudan en la incorporación de datos a la 

tesis, ya que a partir de múltiples fuentes, 

métodos, teorías e investigaciones recopila 

información, de manera que la información 

recabada contenga diferentes puntos de 

vista, y todo en relacion con el mismo fenó-

meno investigado, por otro lado utilizar dife-

rentes fuentes ayuda a corroborar dichos 

hallazgos, lo que fortalece la validez y clari-

dad de la investigación. 

Por lo tanto, la triangulación de los datos re-

colectados permitió obtener un análisis ex-

haustivo y proponer estrategias que abor-

den el problema de la vulneración en la de-

bida motivación de la agravante noche en 

el delito de robo agravado, impulsando la 

regulación de dicha agravante a través de 

la creación de un Acuerdo Plenario. Con el 

objetivo de que estas estrategias eviten que 

los operadores de justicia incurran en errores 

de interpretación y aplicación de la misma. 

Asimismo, fomentar las capacitaciones 

para poder unificar criterios e ideas. 
 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Los resultados evidencian que la vulnera-

ción a la debida motivación en la agra-

vante de noche en el delito de robo agra-

vado es una figura que actualmente no 

cuenta con una definición exacta, puesto 

que es la jurisprudencia la que ayuda para 

conocer más sobre la forma correcta de in-

terpretar a dicha agravante. 
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A través del análisis cualitativo basado en 

entrevistas, se identificaron tres subcatego-

rías clave: desidia laboral, capacitación le-

gal y desconocimiento legal. 

Se constató que la desidia laboral afecta la 

aplicación e interpretación de la agravante 

de noche; esto no solo se refleja en aboga-

dos y fiscales, sino también en la Policía Na-

cional, quienes, en primera instancia, pro-

porcionan los detalles de los hechos ocurri-

dos. Sin embargo, al contar con información 

limitada, resulta complejo fundamentar 

adecuadamente la agravante. Los partici-

pantes coincidieron en que en varias opor-

tunidades la información que brinda la poli-

cía mediante las actas policiales está in-

completa, esto dificultando que se pueda 

concretar una imputación correcta, ya que 

dicha agravante de noche debe estar de-

bidamente motivada. 

El análisis reveló que la capacitación legal 

tiene un papel clave, esto, acompañado 

de la creación de un Acuerdo Plenario res-

pecto a la agravante noche, puesto que 

solo se cuenta con la jurisprudencia como 

respaldo para conocer la interpretación co-

rrecta de dicha figura jurídica. Los entrevis-

tados subrayaron que las capacitaciones 

son importantes para mantener actualiza-

dos a los operadores de justicia, siendo no 

solo dirigidas a los fiscales o abogados, sino 

también al cuerpo policial, todo en relación 

con la figura de la agravante de noche, 

permitiendo la unificación de criterios y con-

ceptos de dicha agravante, así como los 

elementos necesarios para que esta figura 

sea imputada y correctamente motivada.  

En cuanto al desconocimiento legal, los re-

sultados indicaron que realizar una interpre-

tación errónea de la agravante noche no 

solo nace de su tipificación subjetiva, sino 

también de los mismos operadores de justi-

cia, quienes no optan por actualizarse, y 

que de igual manera no se observan capa-

citaciones referidas al tema. Los entrevista-

dos argumentaron que la jurisprudencia 

brinda interpretaciones diferentes durante 

el tiempo, que es importante realizar capa-

citaciones, las cuales, en el ámbito local, no 

se dictan, y que así mismo la carga laboral 

juega un papel negativo al momento de 

acudir a alguna capacitación. Asimismo, 

mencionaron que los profesionales del de-

recho, en cualquier cargo, no se deben ba-

sar plenamente en una interpretación pro-

pia, sino que deben guiarse de la jurispru-

dencia actualizada para evitar caer en 

error al momento de aplicar e interpretar al-

guna figura jurídica. 

Los hallazgos de este estudio son consisten-

tes con investigaciones previas que desta-

can la problemática de los criterios para de-

terminar de manera objetiva la agravante 

durante la noche en el delito de robo 

agravado (Tarrillo, 2020). También, Ruidias 

(2023) señala que la falta de un Acuerdo 

Plenario sobre el tema, debido a que dicha 

agravante presenta una tipificación distinta 

a su interpretación. En tal sentido, se plan-

tea una regulación de dicha agravante por 

parte de la Corte Suprema de Justicia, para 

poder llegar a unificar su tipificación como 

su aplicación e interpretación. 

Por último, los resultados destacan la impor-

tancia de modificar a la tipificación de la 

agravante noche. Tal como lo menciona 

Carranza (2023), existen dos posturas en la 

doctrina, por lo cual se requiere la unifica-

ción de criterios para establecer una inter-

pretación y tipificaciones precisas de 

acuerdo con la agravante de noche, por lo 

que la creación de un acuerdo plenario, así 

como la realización de capacitaciones ba-

sadas en ello, ayudaría positivamente. 

En otras palabras, es necesario unificar cri-

terios mediante un acuerdo plenario, de-

bido a que al agravante de noche presenta 

una tipificación distinta a su aplicación e in-

terpretación según la jurisprudencia. Este es-

tudio aporta sugerencias prácticas que po-

drían guiar a las autoridades locales, como 

nacionales en la tratativa de la agravante 

noche en los delitos de robo agravado. 

En la figura 1 se expone un análisis detallado 

de la vulneración a la debida motivación 

en la agravante de noche en el delito de 

robo agravado. En esta figura se identifican 

las principales categorías, donde se explica 

como la desidia laboral, la falta de capaci-

tación y el desconocimiento legal afecta-

rían en la interpretación de la agravante 

anteriormente mencionada. El diagrama 

destaca elementos esenciales, entre ellos 

muestra como la sobrecarga laboral influye 

en los operadores de justicia con respecto a 

estar plenamente capacitados para evitar 

caer en el error de una mala interpretación 

de la norma, siendo asimismo el conoci-

miento subjetivo un enemigo al momento 

de la toma de decisiones. Además, muestra 

la consecuencia de tener al cuerpo policial 

no capacitado, ya que proporciona deta-

lles clave para una correcta fundamenta-

ción en la primera etapa del proceso. 

La figura articula la importancia de tener 

operadores de justicia debidamente capa-

citados, evidenciando la necesidad de un 

Acuerdo Plenario respecto a la agravante 

noche, así como la posible necesidad de su 

modificación en el Código Penal, garanti-

zando el debido proceso en los casos en 

ellos que se aplique dicha figura jurídica. 

Desde una perspectiva jurídica, la figura re-

salta la tipificación de la agravante de no-

che, ya que muestra una interpretación am-

plia, resaltando la importancia de un 

Acuerdo Plenario que unifique su interpreta-

ción y aplicación. 
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Figura 1. Análisis Cualitativo de la categoría y subcategorías, elaborado en ATLAS. ti 2024. 
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Asimismo, la falta de interés sobre el tema 

afecta su correcta aplicación, por lo que se 

enfatiza la importancia de las capacitacio-

nes, las cuales juegan un papel fundamen-

tal con el respaldo de la jurisprudencia para 

difundir la manera adecuada de interpretar 

y aplicar la figura jurídica mencionada. 

 

CONCLUSIONES 
 

Los participantes señalaron que, aunque 

exista jurisprudencia que ayude a interpre-

tar la agravante de noche en casos de robo 

agravado, un Acuerdo Plenario podría 

complementar y ampliar la interpretación 

de esta agravante. Se destacó la importan-

cia de las capacitaciones que unifiquen el 

criterio entre los operadores de justicia, ya 

que actualmente muchos tienden a dar 

una interpretación subjetiva basada en el 

código penal, cayendo así en el error de 

una motivación meramente cronológica. 

Sin embargo, la interpretación correcta de-

bería ser objetiva, considerando la noche 

como un elemento funcional que facilita la 

comisión del delito, además del factor tem-

poral. 

Los participantes indicaron que la desidia 

laboral impacta negativamente la interpre-

tación de la agravante noche, ya que algu-

nos operadores de justicia cometen errores 

a pesar de contar con jurisprudencia. Ade-

más, aunque la interpretación correcta 

exista, la fiscalía no puede fundamentar 

adecuadamente el caso debido a la infor-

mación incompleta que, en muchas oca-

siones, proporciona la policía. A esto se 

suma la sobrecarga laboral, que afecta el 

tiempo disponible para el análisis ade-

cuado, lo que conlleva a una motivación in-

correcta de la agravante. Esto demuestra 

que la desidia laboral no es el único factor 

que incide en la interpretación de dicha 

agravante. 

Asimismo, se identificó que uno de los facto-

res por los cuales se llega a una interpreta-

ción incorrecta de la agravante noche 

guarda relación con la capacidad y res-

ponsabilidad que tienen los abogados de 

mantenerse capacitados y actualizados. 

Las capacitaciones desempeñan un papel 

fundamental para evitar que los operado-

res jurídicos incurran en errores de interpre-

tación, dado que la tipificación de dicha 

agravante no guarda una relación exacta 

con su aplicación e interpretación. 

Por último, se evidenció que existe un des-

conocimiento legal respecto a la manera 

correcta de interpretar la agravante noche, 

ya que se interpreta de manera literal, lo 

que genera errores al quedarse con con-

ceptos ambiguos. Por ello, junto con la 

creación de un Acuerdo Plenario y la imple-

mentación de capacitaciones, se lograría 

que los operadores de justicia eviten errores 

en la aplicación e interpretación de dicha 

figura jurídica. 
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